
ACTUALIZACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES DEL MODELO 650 PARA HECHOS IMPONIBLES CON 

DEVENGO A PARTIR DEL 01.01.2020. 

Consecuencia de la Ley 7/2019, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas se 

modifica el número 25b de las  instrucciones del modelo 650- Autoliquidación del Impuesto 

sobre Sucesiones de la siguiente manera:  

 

[25b]  Reducción en función del grupo consignado en la nota (11). 

 

Grupo I:    Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 1.000.000 

de euros, más 100.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el 

causahabiente, con un límite de 1.500.000 euros. 

Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 años o más, cónyuges, 

ascendientes y adoptantes, 1.000.000 euros 

Grupo III: Adquisiciones por colaterales de segundo grado por consanguinidad, 16.000 

euros; resto de colaterales de segundo grado, colaterales de tercero grado, y 

ascendentes y descendientes por afinidad, 8.000 euros. 

Grupo IV: Adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y 

extraños, no habrá lugar a reducción. 

 

 

 


